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1. Introducción

En su conocido libro The Borderless
World, el profesor Kenichi Ohmae afirma-
ba que el mundo se había convertido en
un lugar sin fronteras. De acuerdo a este
autor, gracias a la reducción de las barre-
ras artificiales y naturales al comercio
internacional, las empresas tendrían cada
vez menores dificultades añadidas para
operar en mercados distintos al nacional.
Sin embargo, las investigaciones realiza-
das a partir de la segunda mitad de la
década de 1990 parecen contradecir esta
visión. A partir del trabajo pionero de
McCallum (1995) se demuestra que las
fronteras, lejos de desaparecer, todavía
ejercen una gran influencia en el comercio

internacional. En su investigación, McCa-
llum mostró que las provincias canadien-
ses comerciaban 22 veces más entre sí
que con los Estados de EEUU Este
hallazgo era, si cabe, más sorprendente,
ya que la frontera entre Canadá y Estados
Unidos es considerada como una de las
más permeables del mundo, debido a la
casi total ausencia de barreras comercia-
les, la similitud cultural entre los dos paí-
ses y el alto grado de integración de sus
infraestructuras de transporte.

El descubrimiento de McCallum motivó
un gran número de nuevas investigacio-
nes. Estos nuevos estudios han tratado,
por una parte, de confirmar los resultados
para Canadá utilizando nuevos datos,
muestras de países y técnicas economé-
tricas (Helliwell, 1996 y 1998; Anderson y
Smith, 1999a y 1999b). Por otra parte, los* Universidad de Deusto-Este.
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autores han extendido el análisis sobre el
efecto frontera a otras zonas geográficas
distintas a la de Canadá (Wei, 1996; Helli-
well, 1997; Head y Mayer, 2000; Nitsch,
2000; Djankov y Freund, 2002; Chen,
2003). En ambos casos, los resultados
confirman la existencia de un importante
sesgo doméstico en el comercio bilateral.
En esta línea, para el ámbito español, un
trabajo reciente concluye que el País
Vasco comercia entre 20 y 26 veces más
con el resto de España que con otros paí-
ses, una vez han sido controlados otros
factores que pueden afectar al comercio
bilateral (Minondo, 2003).

Los autores han apuntado algunas
razones para explicar por qué las empre-
sas tienen una mayor preferencia por rea-
lizar negocios en el mercado doméstico
que en los mercados extranjeros. Entre
estas razones estarían el hablar el mismo
idioma, la ausencia de barreras arancela-
rias y no arancelarias, la integración de
los medios de transporte, el compartir el
sistema legal y la moneda, el tener unos
medios de comunicación y de publicidad
integrados, y la existencia de cadenas de
tiendas nacionales. Sin embargo, resulta-
ba difícil de explicar que estas razones
produjesen un sesgo doméstico tan ele-
vado. De hecho, Obstfeld y Rogoff (2000)
consideraron este fenómeno como uno
de los seis grandes misterios de la
macroeconomía internacional.

El trabajo realizado por Anderson y
Van Wincoop (2001) ha ofrecido una
explicación para parte de este misterio.
En primer lugar, estos autores muestran
que el sesgo doméstico está relacionado
con el tamaño de los países: los países
grandes tienen un sesgo doméstico más
reducido que los países pequeños. En el
artículo se ofrece un sencillo ejemplo
para comprender esta idea. Imaginemos
que el mundo está compuesto por 102
provincias, con el mismo PIB, de las cua-

les cien pertenecen a un país y las dos
restantes a otro país. En un principio, no
existe ninguna barrera al comercio inter-
nacional y cada provincia vende una uni-
dad de un producto a otra provincia
(incluida a sí misma). Si se establece un
arancel entre los dos países que reduce
el comercio en un 20 por 100, la primera
provincia del país pequeño reducirá su
comercio internacional en 20 unidades,
de las cuales 10 se venderán en la otra
provincia del país pequeño y 10 en la pro-
pia provincia. El comercio entre las pro-
vincias del país pequeño se multiplicará
por 11; en cambio el comercio entre las
provincias del país grande solamente se
multiplica por 1,004. Esta diferencia pone
de manifiesto que una misma barrera al
comercio puede provocar diferencias
enormes en el sesgo doméstico en fun-
ción del tamaño del país. Por lo tanto,
concluir que existen grandes barreras al
comercio solamente a partir del dato del
sesgo doméstico puede conducirnos a
graves errores.

En segundo lugar, Anderson y Van
Wincoop (ibid.) concluyen que la mayor
parte de los estudios empíricos habían
calculado un efecto frontera que estaba
sesgado, ya que no habían considerado
la influencia del índice de precios de cada
país en el comercio bilateral, o bien no
habían utilizado un buen indicador para
aproximar dicho índice de precios. La
inclusión del índice de precios en la ecua-
ción de gravedad se debe a que las
exportaciones de un país no se determi-
nan solamente a partir del precio del pro-
ducto en el mercado de destino (precio
en origen más las barreras comerciales:
costes de transporte, aranceles y otros
costes que se engloban dentro del efecto
frontera), sino por ese precio con relación
al precio de los productos del resto de
competidores, los cuales se engloban en
el índice de precios del país de destino.
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De acuerdo a los resultados de Anderson
y Van Wincoop (ibid.), para el caso de
Canadá la omisión o el control inadecua-
do del índice de precios habría provocado
un aumento artificial del 60 por 100 en la
estimación del sesgo doméstico.

El modelo desarrollado por Anderson y
Van Wincoop (ibid.) supone, por lo tanto,
un importante avance en el análisis del
efecto frontera, al ligar éste con el tama-
ño de los países y controlar el efecto que
el índice de precios ejerce sobre el volu-
men de comercio bilateral. Sin embargo,
hay que reconocer que el modelo tiene
también limitaciones. Se trata de un
modelo muy simple, en el que no existe el
comercio en productos intermedios, no se
contemplan los bienes no comercializa-
bles y los productos se manufacturan en
un solo lugar. Aunque estos supuestos
reductores son necesarios para que el
modelo sea sencillo de tratar, ofrecen
resultados en algunas variables, como la
cantidad del producto que se destina al
transporte o diferencias en índices de
precios, que parecen no casar bien con la
realidad. Es por ello que algunos econo-
mistas han cuestionado la validez del
modelo para realizar análisis de bienestar
o para informar las políticas económicas
(Balistreri y Hillberry, 2002).

El objetivo del presente trabajo es apli-
car el modelo de Anderson y Van Winco-
op para el comercio entre los países de la
Unión Europea. Este análisis resulta rele-
vante por diferentes motivos. En primer
lugar, el modelo de Anderson y Van Win-
coop se aplica, por primera vez, para esta
área geográfica; este análisis permite
comprobar si existen diferencias notables
en la estimación del sesgo doméstico
medio de los países de la Unión Europea
con respecto a estudios precedentes que
no utilizaban un modelo estructural de
gravedad. En segundo lugar, el trabajo
permite estimar el sesgo doméstico para

cada uno de los países de la Unión Euro-
pea y, en concreto, para España. En ter-
cer lugar, el análisis permite conocer en
qué medida se reduce el comercio inter-
nacional entre los países de la Unión
Europea por la existencia de un efecto
frontera. En todo caso, hemos de recono-
cer que las limitaciones del modelo, men-
cionadas anteriormente, imponen una lla-
mada de cautela sobre la validez
definitiva de las estimaciones realizadas.
En este sentido, el trabajo debe entender-
se como un paso adelante más para
lograr una estimación más rigurosa del
sesgo doméstico.

Para alcanzar estos objetivos el artícu-
lo se organiza como sigue. La próxima
sección presenta el modelo que se utiliza
para el estudio empírico. La sección 3
analiza la base de datos. La sección 4
presenta los resultados empíricos. Por
último, la sección 5 recoge las conclusio-
nes más importantes.

2. El modelo

Anderson y Van Wincoop (2001) parten
de un modelo en que cada producto está
diferenciado por el país de origen y cada
país está completamente especializado
en la manufactura de un producto, cuya
oferta es fija. Se supone que las preferen-
cias son idénticas y homotéticas en todos
los países, las cuales se aproximan a tra-
vés de una función de utilidad de elastici-
dad de sustitución constante. A través de
estos supuestos se llega a la siguiente
ecuación de gravedad:

xij
ln zij � ln (——) = a1 + a2 ln dij + 

yi yj

+ a3 (l – δij) + ln Pσ
j

– 1 + εij

[1]

donde xij son las exportaciones del país i
al país j, y es el producto interior bruto, a1
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es el término constante, δij la distancia, δij
es una variable que toma el valor cero si
existe una frontera entre i y j, y el valor 1
en el caso contrario, σ es la elasticidad
de sustitución y Pi y Pj son los índices de
precios del país i y del país j respectiva-
mente.

Las diferencias fundamentales entre la
ecuación [1] y las utilizadas en investiga-
ciones anteriores residen, en primer
lugar, en que se establecen coeficientes
unitarios sobre el PIB de los países. En
segundo lugar, se incluyen dos variables
que recogen el índice de precios de cada
país, que Anderson y Van Wincoop (ibid.)
denominan resistencias multilaterales. Es
interesante observar que en el modelo de
Anderson y Van Wincoop se incluyen
tanto el índice de precios del país impor-
tador (j) como el índice de precios del
país exportador (i). Así, de acuerdo con la
ecuación [1], un incremento en ambos
provoca un aumento de las exportaciones
de i a j. Es sencillo entender por qué un
aumento en el índice de precios de j pro-
voca un aumento de las exportaciones de
i: dada una barrera comercial absoluta
entre i y j, un aumento del índice de pre-
cios en j reduce la barrera relativa para
los productos de i y, por consiguiente,
favorece un aumento de las exportacio-
nes. Pero, además, un aumento del índi-
ce de precios en i permite un aumento de
las exportaciones. De acuerdo al modelo,
si aumenta el índice de precios en i los
productos de este país tendrán más difi-
cultades para ser exportados y, por consi-
guiente, se debe producir una reducción
de los precios para que la producción
pueda ser vendida en el exterior; si no se
altera la barrera comercial entre i y j, la
reducción del precio de los productos de i
provocará un aumento de sus exportacio-
nes a j.

La dificultad de estimar la ecuación [1]
reside en que las resistencias multilatera-

les son variables difíciles de observar.
Algunos autores como Bergstrand (1985,
1989) y Baier y Bergstrand (2001) utilizan
el deflactor del PIB como aproximador del
índice de precios de cada país. Sin
embargo, en el cálculo del deflactor del
PIB se incluyen los precios tanto de bie-
nes comercializables como de bienes no
comercializables, mientras que el modelo
de Anderson y Van Wincoop (ibid.) sola-
mente considera bienes comercializables;
por lo tanto, el deflactor del PIB no es un
buen aproximador de las resistencias
multilaterales. Además, de acuerdo a
Anderson y Van Wincoop, las resistencias
multilaterales pueden incluir factores no
monetarios que afectan al sesgo domésti-
co, como las preferencias hacia los pro-
ductos del propio país. El procedimiento
que sigue Anderson y Van Wincoop
(2001) es establecer una relación entre
las resistencias multilaterales y las barre-
ras comerciales (distancia y existencia de
una frontera); las primeras se resuelven
como una solución implícita de las varia-
bles que se observan y los parámetros
del modelo (1).

Es importante señalar que debido a las
dificultades computacionales para esti-
mar la ecuación [1] algunos autores han
utilizado un modelo de efectos fijos para
controlar la influencia de las resistencias
multilaterales (Rose y Van Wincoop,
2001; Feenstra y Van Wincoop, 2002; Hill-
berry y Hummels, 2002; Chen, 2003). En
este modelo a cada país se le otorga una
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(1) Analíticamente el sistema se resuelve como:

min ∑∑ [ln zij – a1 – a2 ln dij – a3 (l – δij) + ln P l−σ
i      + ln P l−σ

j     ]2
a1,a2,a3 i   j

sujeto a P l−σ
j     = ∑ P l−σ

i     θie
a2 ln dij + a3 (l - δij) ∀j

i

donde θi es la participación del país i en el PIB de la
Unión Europea.

Para calcular el error estándar de los coeficientes es
necesario resolver las resistencias multilaterales como
soluciones implícitas de las variables observables y de
los coeficientes del modelo.



variable ficticia que toma el valor 1 si el
país interviene en el flujo comercial que
se observa (2). De acuerdo a Feenstra
(2003), además de ser mucho más senci-
llo de computar, el modelo de efectos fijos
permite obtener estimaciones consisten-
tes. Sin embargo, como se señala en
Anderson y Van Wincoop (2001), el
modelo de efectos fijos ofrece estimacio-
nes menos eficientes que las que se
obtienen a partir del estimador de míni-
mos cuadrados no lineales, ya que éste
último tiene en cuenta toda la información
del modelo de gravedad.

Finalmente, es importante señalar que
algunos estudios han aproximado el índi-
ce de precios de cada país mediante una
variable que recibe el nombre de Lejanía.
Esta variable se calcula como la distancia
media, ponderada por el PIB, de un país
con respecto a sus socios comerciales. El
problema de esta variable es que sola-
mente recoge un elemento que incide en
el índice de precios: la distancia. Este
hecho explica el que en los estudios
empíricos el coeficiente para esta varia-
ble tome en muchas ocasiones el signo
opuesto al esperado y su significatividad
estadística sea, en la mayoría de los
casos, nula.

3. Datos

La estimación realizada por Anderson
y Van Wincoop (2001) combinaba datos
«reales» de las ventas de las provincias
canadienses entre sí y el comercio de
éstas a estados de EEUU, y datos sobre
ventas entre estados de Estados Uni-
dos.

Para nuestra investigación carecemos
de una base de datos «real» sobre el
comercio intra-nacional de los países de
la Unión Europea y, siguiendo estudios
precedentes (Wei, 1996; Head y Mayer,
2000; Nitsch, 2000; Chen, 2003), tene-
mos que estimar los mismos. El supues-
to que se realiza para la estimación es
que el comercio intra-nacional es la dife-
rencia entre la producción nacional y las
exportaciones. Los datos de producción
se obtienen de la base de datos sobre
análisis estructural de la industria STAN
de la OCDE versión 2003 entrega 1. La
base de datos STAN se basa primordial-
mente en las Cuentas Nacionales Anua-
les por Actividad de los países miembros
de la OCDE; estos datos se combinan
con información de otras fuentes, como
las encuestas industriales, para comple-
tar los datos. La base de datos STAN
ofrece datos completos sobre produc-
ción bruta para trece países de la Unión
Europea en el periodo 1995-1999 (3).
Los datos sobre exportaciones bilatera-
les de los países de la Unión Europea
se obtienen de la base de datos ITCS de
la OCDE.

Es importante que pongamos de mani-
fiesto algunas dificultades al combinar
estas bases de datos. La definición del
comercio intra-nacional como la diferen-
cia entre la producción y las exportacio-
nes es válida en la medida que no existan
re-exportaciones. En un país pequeño, si
las importaciones que recibe un país son
re-exportadas sin ningún aporte de valor
añadido doméstico y estas re-exportacio-
nes se suman a la cifra total de exporta-
ciones el comercio intra-nacional puede
volverse negativo. Por ejemplo, en el caso
de Bélgica nuestra estimación del comer-
cio intra-nacional en precios corrientes es
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(3) Los países para los cuales no hay datos son Irlan-
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negativa para el periodo 1997-1999. Es
por ello que tomamos la decisión de eli-
minar los datos de comercio intra-nacio-
nal de Bélgica (4).

Cuando es posible, el dato de produc-
ción bruta se transforma a precios cons-
tantes utilizando el índice de volumen de
producción que ofrece la base de datos
STAN; cuando este dato no está disponi-
ble utilizamos el índice de volumen de
valor añadido que ofrece la misma fuente.
Para calcular la producción total de bie-
nes de cada país a la cifra de producción
bruta total se le restan las cifras de pro-
ducción de electricidad, gas y distribución
de agua, producción en el sector construc-
ción y producción en el sector servicios
(5). Los datos de comercio internacional
se transforman a precios constantes utili-
zando el deflactor de comercio de cada
país que se obtiene de las Cuentas Na-
cionales de la OCDE. Los datos de PIB
real también se obtienen de esta fuente.

Cuando se utilizan datos de comercio
intra-nacional es muy importante calcular
de forma correcta cuál es la distancia
media que existe en cada país, ya que
ésta va influir de forma decisiva en la esti-
mación del sesgo doméstico. El primer es-
tudio, Wei (1996), calculó la distancia intra-
nacional como un cuarto de la distancia
de la capital de un país a la capital del país
vecino más cercano. Este procedimiento
está sujeto a errores debido a que se
asume que las capitales de todos los paí-
ses se ubican en el centro y, además, no
tiene en cuenta cuál es la superficie de un

país (6). Para salvar estas limitaciones,
Nitsch (2000) propone que la distancia
media intra-nacional sea función del ta-
maño del país, para lo cual la superficie
puede ser una buena aproximación. Sin
embargo, como reconoce este autor, la li-
mitación de este procedimiento es que no
tiene en cuenta los diferentes perfiles ge-
ográficos que tienen los países. Para sal-
var este problema, Nitsch analiza diferen-
tes formas geográficas y concluye que el
radio de un círculo (l / √π

⎯
= 0.56) multipli-

cado por la raíz cuadrada de la superficie
es una buena aproximación de la distancia
media de un país. Si bien el procedimiento
propuesto por Nitsch (ibid.) supone una
mejora con relación al anterior, la limitación
del mismo es que asume que la actividad
económica se distribuye de forma homogé-
nea en todo el país. Es por ello que Head y
Mayer (2000) y Chen (2003) proponen que
la distancia intra-país sea función de la dis-
tancia entre los centros económicos que
hay en el mismo. Lógicamente, esta medi-
da será más precisa cuanto mayor sea la
desagregación de centros económicos con
la que se trabaje. En ambos estudios se
consideran como centros económicos las
regiones de la Unión Europea (definidas
como tales en los diferentes niveles de la
nomenclatura NUTS de Eurostat) y la dis-
tancia entre las mismas corresponde a la
distancia media entre las ciudades más im-
portantes de cada región. Head y Mayer
(ibid.) pondera cada distancia por la cifra
de empleo industrial en la región de origen
y el PIB regional en la región de destino,
mientras que Chen (ibid.) utiliza este último
factor de ponderación tanto para la región
de origen como para la región de destino.
Finalmente, el procedimiento más comple-
to para calcular las distancias intra-país co-

BOLETÍN ECONÓMICO DE ICE N° 2841
20 DEL 11 AL 17 DE ABRIL DE 2005

(4) Aún cuando no utilicemos los datos de comercio
intra-nacional para Bélgica y carezcamos de los datos
para Irlanda y Luxemburgo, utilizamos los datos de
comercio bilateral de estos países con el resto de países
de la Unión Europea para calcular los parámetros del
modelo.

(5) Estas cifras también se transforman a precios
constantes utilizando, cuando está disponible, el índice
de volumen de la producción en cada uno de los sectores
que ofrece la base de datos STAN.

(6) De acuerdo a este procedimiento la distancia intra-
nacional para España y Portugal sería la misma, aun
cuando España es un país más extenso que Portugal.
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rresponde al aplicado por Helliwell y Ver-
dier (2001) para Canadá. Estos autores no
solamente tienen en cuenta las distancias
entre los centros económicos, sino además
la distancia media dentro de cada centro
económico. La dificultad de este procedi-
miento es que demanda una ingente labor
de recopilación de datos, la cual se multi-
plica si hay más de un país en la muestra.

Es por ello que en nuestra investigación
utilizamos el procedimiento y los datos de
Chen (2003). El cálculo de las distancias
inter-países sigue el mismo procedimien-
to que el utilizado para calcular las distan-
cia intra-país. La distancia entre dos paí-
ses se calcula como la distancia (de gran
círculo) media ponderada por el PIB re-
gional entre las ciudades más importan-
tes de cada región de cada país. Estos
datos también se obtienen de Chen (ibíd.).

4. Resultados de la estimación

El Cuadro 1 presenta los resultados
obtenidos en la estimación del modelo de
gravedad de Anderson y Van Wincoop
(2001) para la Unión Europea. La estima-
ción que se obtiene para el efecto fronte-
ra es –1,62; de acuerdo a esta cifra, un
país de la Unión Europea, como media,
comercia consigo mismo alrededor de
cinco veces más que con otro país de la
Unión Europea (exp 1,62). Si suponemos,
como en estudios anteriores (Anderson y
Van Wincoop [ibid.]; Rose y Van Wincoop
[2001]), que la elasticidad de sustitución
es alrededor de cinco, la existencia de
fronteras entre los países de la Unión
Europea supone un equivalente en aran-
cel de alrededor del 50 por 100 (7).

La segunda regresión estima el efecto
frontera con un modelo de gravedad
estándar con efectos fijos. En este caso,
el efecto frontera se eleva a -1,96; de
acuerdo a esta cifra, un país de la Unión
Europea, como media, comercia consigo
mismo alrededor de siete veces más que
con otro país de la Unión Europea y el
equivalente en arancel del efecto frontera
alcanza el 63 por 100.

La comparación de ambas metodologí-
as pone de manifiesto que el modelo de
Anderson y Van Wincoop ofrece estima-
ciones del efecto frontera que son inferio-
res a las que se obtienen en la metodolo-
gía tradicional, aun cuando, en esta
última, se intente controlar las diferencias
en el índice de precios entre los países.

Es interesante comparar, también,
nuestra estimación del efecto frontera con
las obtenidas en investigaciones anterio-
res. Con respecto al estudio original de
Anderson y Van Wincoop, el efecto fronte-
ra estimado por nosotros es ligeramente
inferior al estimado por estos autores
para los países industrializados (-1,66).
Con respecto a los estudios que han cal-
culado este coeficiente para la Unión
Europea existen notables diferencias:
Head y Mayer (2002) estiman un coefi-
ciente de -2,75 y Nitsch (2000) un coefi-
ciente de -1,92. En cambio, Chen (2003),
que utiliza una metodología de efectos
fijos, obtiene un coeficiente, en valores
absolutos, inferior al nuestro: -1,32. La
comparación de estos trabajos pone de
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CUADRO 1
ESTIMACIONES DEL MODELO DE GRAVEDAD

Modelo Anderson Regresión estándar
y Van Wincoop (*) con efectos fijos

Distancia ................... -1,44 (0,06) -1,36 (0,09)
Frontera..................... -1,62 (0,14) -1,96 (0,20)
R-cuadrado ajustada. 0,71 0,84;0,82;0,81;

............................... 0,82;0,81
Método ...................... Mínimos Regresiones

............................... cuadrados aparentemente 

............................... no lineales no relacionadas

(*) Los errores estándar aparecen entre los paréntesis.
Constantes distintas para cada año (no se incluyen en el cuadro).



manifiesto, en principio, que un adecuado
control de los índices de precios reduce
las estimaciones del sesgo doméstico
para los países de la Unión Europea; sin
embargo, las diferencias con las estima-
ciones de Chen (2003) parecen indicar
que el utilizar una base de datos distinta
(datos de Eurostat frente a datos de la
OCDE) y las diferencias en el ámbito de
estudio (datos de comercio desagrega-
dos por productos industriales frente a
datos globales de comercio en bienes)
pueden influir también en las estimacio-
nes.

La segunda parte del análisis empírico
tiene por objeto incorporar los coeficien-
tes de distancia y frontera estimados en
el modelo para analizar en qué medida la
existencia de fronteras provoca un
aumento en el comercio intra-nacional y
un descenso en el comercio bilateral
entre los países de la Unión Europea. La
combinación de estos datos nos permite,
a su vez, calcular el sesgo doméstico
para cada país miembro de la Unión
Europea.

Si tomamos exponentes en la ecuación
[1], la ratio exportaciones con fronteras/
exportaciones sin fronteras entre el país i
y el país j es igual a:

(Pi)
σ –1 (Pj)

σ –1

e af  ————————————————— [2]
(P’i)

σ –1 (P’j)
σ –1

donde af representa el coeficiente fronte-
ra estimado en el Cuadro 1; P’i y P’j
denotan la resistencia multilateral del país
i y del país j en ausencia de fronteras
entre los países de la Unión Europea res-
pectivamente (8). Para calcular en qué

medida aumenta el comercio intra-nacio-
nal en un país de la Unión Europea por la
existencia de fronteras hacemos que en
la ecuación [2] i y j sean el mismo país y,
por lo tanto, el exponente del efecto fron-
tera se iguala a uno. En este caso, el
aumento del comercio intra-nacional se
debe a que la resistencia multilateral de
un país aumenta al existir fronteras entre
los países de la Unión Europea, lo cual
reduce la barrera relativa de los produc-
tos domésticos y provoca un aumento de
su demanda en el mercado de origen.

Tal como se observa en el Cuadro 2, la
existencia de fronteras provoca un
aumento del comercio intra-nacional en
todos los países de la Unión Europea. Sin
embargo, el crecimiento del comercio
intra-nacional es superior en los países
pequeños que en los países grandes.
Ésto se debe a que la resistencia multila-
teral crece más en los países pequeños
que en los países grandes. Como se
explicaba en la parte introductoria, debido
al tamaño, los países pequeños consu-
men menos productos domésticos que
los países grandes; al introducirse una
frontera el volumen de producción que se
vendía en el exterior y que es dirigido al
mercado doméstico es, con relación a la
producción que se vendía originalmente
en el mercado doméstico, superior en los
países pequeños que en los países gran-
des, lo cual explica el mayor aumento del
comercio intra-nacional. Por ejemplo en
Austria la existencia de fronteras multipli-
ca el comercio intra-nacional casi por
cuatro, mientras que en Alemania es infe-
rior a dos. En el caso de España la exis-
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(8) Las resistencias multilaterales cuando existen
fronteras entre los países de la Unión Europea pueden
calcularse resolviendo el sistema de ecuaciones que se
explica en la nota al pie 1. Sin embargo, el cálculo de las
resistencias multilaterales cuando no existen fronteras no
es tan inmediato. En ausencia de fronteras, al variar el

precio de los productos manufacturados por cada país
varía, a su vez, la participación de cada país en el ingre-
so total de la Unión Europea. Para resolver para los nue-
vos precios y, por consiguiente, para las nuevas partici-
paciones, es necesario realizar un supuesto sobre el
valor de la elasticidad de sustitución. Como en cálculos
anteriores, la elasticidad de sustitución se establece en
cinco.
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tencia de fronteras multiplica por dos el
comercio intra-nacional.

La tercera columna del Cuadro 2 nos
indica en qué medida se reduce el
comercio entre los países de la Unión
Europea debido a la existencia de fronte-
ras (9). En este caso, los países peque-
ños presentan una reducción del comer-
cio que es inferior a la de los países
grandes. Para entender este resultado
debemos tener en cuenta que la introduc-
ción de una frontera tiene dos efectos
contrapuestos sobre el comercio interna-
cional. Por una parte, la introducción de
una frontera eleva las barreras al comer-
cio, lo cual retrae el comercio internacio-
nal. Pero, por otra parte, la introducción
de una frontera eleva la resistencia multi-
lateral de los países, lo cual favorece el
comercio internacional. Como señalába-
mos en el apartado anterior, la resisten-
cia multilateral de los países pequeños
aumenta más que la resistencia multilate-
ral de los países grandes al introducirse
una frontera y, por consiguiente, la reduc-
ción del comercio internacional es menor

en los primeros que en los segundos. Por
ejemplo, en el caso de Austria el comer-
cio internacional se reduce en un 40 por
100 por la existencia de fronteras entre
los países de la Unión Europea; en el
caso de Alemania, un país más grande,
esta cifra se eleva al 59 por 100. En el
caso de España, la existencia de fronte-
ras reduce el comercio internacional con
los países de la Unión Europea en un 54
por 100.

Al dividir el aumento del comercio
intra-nacional por la reducción en el
comercio inter-nacional obtenemos el
sesgo doméstico de cada país, es decir,
en qué medida un país comercia más
consigo mismo que con otro país de la
Unión Europea, una vez han sido contro-
lados otros factores que explican el volu-
men de comercio bilateral. Tal como se
muestra en la última columna del Cuadro
2, y como predice el modelo de Anderson
y Van Wincoop (2001), el sesgo domésti-
co de los países pequeños es superior al
de los países grandes: en Alemania el
sesgo doméstico se eleva a cuatro, mien-
tras que en Austria el sesgo doméstico se
eleva a seis. En el caso de España el
sesgo doméstico se acerca a cinco, lo
cual indica que España comercia consigo
misma alrededor de cinco veces más que
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(9) La cifra de cada país se calcula, utilizando la
ecuación [2], como la media geométrica del cambio del
comercio internacional con cada país de la Unión Euro-
pea.
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CUADRO 2
SESGO DOMÉSTICO EN EL COMERCIO DE LOS PAÍSES DE LA UNIÓN EUROPEA

Comercio intra-nacional Comercio internacional
País con fronteras/Comercio con fronteras/Comercio Sesgo doméstico

intra-nacional sin fronteras internacional sin fronteras

España.................................................. 2,11 0,46 4,59
Alemania ............................................... 1,66 0,41 4,03
Austria ................................................... 3,79 0,60 6,28
Benelux ................................................. 3,44 0,58 5,97
Dinamarca ............................................. 3,06 0,55 5,60
Finlandia................................................ 2,47 0,49 4,99
Francia .................................................. 2,09 0,46 4,57
Grecia.................................................... 2,42 0,49 4,94
Irlanda ................................................... 3,44 0,58 5,96
Italia....................................................... 1,88 0,44 4,30
Países Bajos ......................................... 2,76 0,52 5,30
Portugal ................................................. 2,60 0,51 5,13
Reino Unido........................................... 1,67 0,41 4,04
Suecia ................................................... 3,43 0,58 5,96

NOTA: El sesgo doméstico puede no ser igual a la división entre el cambio en el comercio intra y el cambio en el comercio inter debido al
redondeo.



con otro país de la Unión Europea, una
vez han sido controlados el resto de fac-
tores que pueden afectar al comercio
bilateral.

5. Conclusiones

El modelo estructural de gravedad
desarrollado por Anderson y Van Winco-
op (2001) ha permitido explicar parte del
misterio que la existencia de un elevado
sesgo doméstico en el comercio interna-
cional ha planteado a los economistas.
Por una parte, estos autores han mostra-
do que el sesgo doméstico está relacio-
nado con el tamaño de los países y que
el control inadecuado de los índices de
precios puede conducir a una estimación
sesgada del efecto frontera.

El presente trabajo ha aplicado el
modelo de gravedad estructural para
analizar el sesgo doméstico en el comer-
cio de los países de la Unión Europea.
De acuerdo a nuestros resultados, los
países de la Unión Europea, por término
medio, comercian cinco veces más den-
tro de sus fronteras que fuera de ellas,
una vez han sido controlados otros facto-
res que afectan al comercio bilateral.
Este sesgo doméstico surge por la barre-
ra comercial que introduce la existencia
de una frontera, cuyo equivalente en
arancel asciende al 50 por 100. El trabajo
muestra, asimismo, que la existencia de
una frontera genera un sesgo doméstico
superior en los países pequeños que en
los países grandes. En el caso de Espa-
ña la existencia de fronteras reduce el
comercio internacional con sus socios
europeos en un 56 por 100 y eleva el
sesgo doméstico a una cifra cercana a
cinco.

Los resultados obtenidos muestran
que un control adecuado de los índices
de precios lleva, en la mayor parte de los

casos, a una estimación del sesgo
doméstico inferior a la que se había obte-
nido en estudios anteriores. Sin embargo,
es importante señalar que los modelos
estructurales de gravedad también pre-
sentan limitaciones y, por lo tanto, hay
que tomar con cautela los resultados
obtenidos a través de los mismos.
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